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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036-2020-00311 00 

 

Cumplidos los requisitos de que trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

atendiendo la petición remitida al correo institucional 

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el pasado 5 de abril de 2021. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso ejecutivo de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra CARLOS ALBERTO JAIMES DE 

LEON por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto, si hubiese prelación de créditos o 

embargo de remanentes, los mismos póngase a disposición la entidad o 

juzgado solicitante. Líbrense los oficios que correspondan.  

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción, con la constancia del caso, entréguensele al extremo demandado 

y a su costa. 

CUARTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente 

NOTIFÍQUESE  

La Jueza 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Firmado Por: 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No013 

 

21 DE ABRIL DE 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA  

Secretario 
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